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Se inscribe en esta ciudad 
<i>f U librería de Miñón á 6 
r*. al me» llevado i casa de 
loi seítorcj íuseripiorcs, y i o 
fuera franco de porte. 

I.os ard'cuJos comunicado* 
y los anuncios ¿ce. se dirigi
rá n i la Redacción, fi anroi de 
pone. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . \ 

] Gúbierno político de ¡0 Provincia ¿e León, 

i COHCLVTZ LA ORDENANZA OI "REEMPLAZO. 

• á i t . 9». 81 i l tiempo de la entrega fue» desechado 
'•iguno da loa quinto* por falta -d* (alia 6 fot otro • dt> 
Jecto qua la baga iniítil para el »ervicio, « procederá ¿ 
-«otregar el suplente que corresponda. •> '"' ': "<' >' 

i.Art. 83. Si después de entregado* los quinto* «n ia 
«aja coa las formalidade* que quedan prevenida* se dése-

c «bar* alguno por el eberpo á (Jue fuere deitinado, M *o 
dará ptto,eoAu íeedplaip. ; 1 >" • ' 

. «. r. CAPITULO iXL-'i - ' - ^ : 
1-b ;.. 

2>« /o* rtclamociones de ¡os tyitntót Mbrt&gretviei i h hi 
t.< dtclaroeion d$ éoidadn y tüplUntM.! J U: u 

Art . 184. ' Hechs la entrega de fe» -qníotory fleTo» «u-
píente* que deban ocupar el lugar -de ¡OÍ ile»ech*doi i'Ais 
diputado» provincialet preguotaiita í ¿ada^Míe' dé-¿ll<í* 
ai iWne que reclamar anta la dip'titacüm pi^vlfteial ¿cerr-
ea de «gra»io* que le» baya becho el « j fUDtaiñte^í í ' J r 
«ornarán una nota formal de lo* que maotfiested jw-t ie-
«en que reclamar j-jr de lo* que digan qüe fcoj ik '-«ual 
fauráo i la dipuucion provincial atitífriaida rtnlíu'fir-
«jna jr lai del oficial comandante'ycomiiionido'delifut* 
J>lo. En seguida prerendrán á 'lo* ijue iquiéran'.reclamar, 
«1 cominonado y i lo* «uplentes ^ne bayáo queisdó - l i -
^reit^que se prasentea en la diputacibo províocial t h 
¿ora qne le* «edalen, y que d*3>er¿ jet en él mUrno'dia 
fd en el «guíente, t'. •. '.3 r.: --o» 
- -. Ait. 85- Verificada e*ta com parecencia, i t i tjaé po-

•¿ráa coocurrir también otra* persooss Mcargadi* d»-«S' 
¡poner la* raaone* de.loe interesado* y * l oficial eoroaa* 
, dan te de la caja, dirá la diputación fa* reelanadene* y 
la* cootradiccione* qne w btgan; etaminari loedocume*-
loa y justificaciones de que debed ir pwvirtos lo* inte-
tse*ados; 7 con presencia de la (erfificaoien de !•* diK« 
gencias del ayuntamiento sobre el llamamiento'y decéa-

1 tadoa desoldado* y sóplente*, reiolvefá defioitivaiuen-
1 te de plano lo que corresponda. Todo lo prevenido en ee* 
• }e artículo será en un acto püblico, y lo que resuelva ia 
. dipuucion te ejecutará inmediatamente. • •» ' 

Art. 86. La* diputaciooe* provineiale* no bao de ad-
- ttitir reclamación'd'Oontradiceion qoe no w haya pro-
, puesto ante el ayuntamiento respectivo mientra* se prac-
> ücabau las düigenciai para 1« declaración de Mldado» y 

tupientes, salvo al caso de inutilidad por accidente pos-
terior j ni ha» de oír i lo* quiotos <f'*uplente* que hu
biesen manifestado i loa diputado* provineiale* no te-
ner que redapiar. 

CAPITULO xa. 

^ Del tstábUcimiento de lo* cejas de quintas. 
t i l . J i ^ - . l . t 

* Art. 87. Los capitaoe* genérale* de lo* distritos mí"' 
' litare* cuidarán de que «e estibleera uua caja de quiotos 
*'«a-cada capital tle provincia á cargo de un oficia) de 
< inteligencia y confianza^ que deberá arreglarte, en cuaa-
-'lo síl destino de loe quinto* y entrega ú loa cuerpos , á las 
'•iojtrucj¿oflM ati*'J?«an6c><iu* el «apitán ^«oerai, tegua 
-laí 'prevendotwé que le -haya hecho «1 gobierno El esta-
-bleoimiento d^ las «ajee - provinciales no impide que si 
•M'lesdma conveniente,^ dispon ge que alguna de ella* 
-eea 'general 5 enteodî odose en esfe caso subalternas y 
rdepeadipntes da «eHa 'las otras qua baya en «1 « t imo 

.distrito. ) .¿oJtJ.Jít^ V . (.-:.';'» •'• i 

fkiv.ih*-. I , oL^í-CAPlTüLO XÍIL 

'-be^tarfiieültadei'de tat diputaciones tobrt ta oltertán. 
tia de'ttt* urdtnanied. ': 

-nr^hs :ol Í»1? í-tíri'-v..-. vi -
1Art, 48. : lias'diputaciooe* éltefl autorieada*para im-

»«Mi'W> ^rtalUí^l loáTaiteldei^eyunutHwiitos, secretarios 
t l é t a M , faeuhkiro» tí «Otra* personas ^ue hityaU falta-
do á la observancia y «acta éjecacioa de-esta «rdeoéd-
•a, d hayan dilatado d entorpecido lo* espediente* á di- llr 
Ilgencias que debao''^rtttic*r»e. •AsAaiimo podrán ditpo-' 
ner gubernativamente la indrmoiaaciou de loa gasto* y 
perjuicios que *e «orjglpen ^ara hacer venir á Ja capi-
tal á individuos cuya medida ó reconodmiento se pid#a 

«áiÁ'xobtivo'fundtldo para ello. Por tíltinio, íUsndo apa-
ttfizta soborno, cohecho tí otro delito ó culpa que « l i ja!* 
ioipdticion de peoa corporal, de privación d suspensión 

-de oficio, ó de egercicio de alguna profesión, deberáa • 
-les diputaciones puar la oportuna certificación y lo* de-
• «DI* -documentos al tribunal competente para la forma-
-«ion de causa. •. 
-Ü ' CAPITULO XIV. 

J}e la /acuitad de poner tust¡tutos y de iat Ci'rcutiitan-
v ci'fli fue te requieren en titoi. 

Art. 89. El servicio militar podrá désempedirte pev 
medio de imihatotj pero esta itutituciva hi de ser indi-: {7< 
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viouil» pue» mnquft al^un pueblo quiír» lUnir uteupo 
con íúitiiuloi, h» de pncticar todsi la» dillg«nrt*i qti« 
qiiKdao prevenidas halla el llamaimento y declaración de i 
toldados inclusive, para designar el individuo i quieq 
reeaiplaza cada »u»tituto, i ttn de que queda responjabla 
por este en los términos que se espres4ria. -

Ait. 9« Los lustitqtQi se .han de presentar en !• ca
ja de quintos á ta los" cuerpos i q«« Iwyso ri4o desti
nados los sustituidos'in el t¿rin¡no preciso de uo «íes, 
contado desde el día en que estos fueros declaradoi df« 
Unitivamente soldados. \ . 

Art. 91. Cuando la preientacion. i t hsg» ea U c»ji 
asistirán i ella dos diputados provincialea, que tendrio, 
en cuanto al nombramiento de íacultaiivoa, 1* mlsma^ 
intervención que queda declarada tratando de 1* entrega 
tle quintas, y sdesras tomarán conocimiento de todo Id ' 
que ocurra, y espondrán sus observaciones á la diputa
ción provincial parp que evite á los conuibuyentes todo 
gravamen indebido. 

Art. 9*. La lustituctoa se hará pos cambio da nd-
xnerot entre los mosos sorteabies de la misma provincia, 
ó por licenciados'd4t ejercito tí, njiJidias provinciales.. 1 

Art. 93. En el primer casq debería los sustitatns ser 
aienore» de 35 afiosy soltero» 6 viudos sin hijos que 00 
tengan pendiente recurso de eseepcion} y si estuviesen 
bajo la patria potestad, presentarán ademas licencias de 
sus padres con el rlsio buenrt dtf ayuntamiento. £ 1 sus
tituido quedará obligado á ocupar el lugar del sustituto 
en loa reemplasos sucesivos., \..y..-\.^v:.\ " . ' i 

Art. 94. Cuantío los sustitutos pertenezcan á la cla-
• se de licenciado» del ejvrcjto ó milicias provincialuV de-
1 berán ser igualmente solteros 1$ viudo* sin hijas meaotes 

de 30 artos aptos para,,*! servicio-, y sin mala notrenjiu 
licencia, que exhibirán^ Presentarán.ademas certijícaicioa 
del ayuntamiento del pueblo en qu(» se bailen estableqi-
do», espresiva de sus circunstacias - y> conducta ̂  de no 
estar procesados criminalmente, de no baber sufrido pe
sa afli. tiva, 6 ipfamaotej y en caso, de que estes sug«-
toa A la patria potestad, presentarán;tambieaei,docu
mento p rescripto e» el erticulai.anuriorv Los sustituido* 

. por licenciado* .quedan .respoiuablei A SU rrempJaxoidu
rante un ado, si desertaren lo* sustitutos. .vinm'j 

Art. 95. Cuando el sustituto se entregue desde luego 
en el cuerpo á que: bubíer* ti/tfi díStinado el sustituido, 
recogerá este del gefe uo documento que lo acredite, y 
lo presentará á la diputación-. prflvincW para, ̂ u*. toiJíte 
en ella, y obre los demás efecto».,q{Miyeniantes--i íni 

Ait. 96. Sin embargo de Jo prevenido en los artícu
los anteriores, se sufrirá al. gAtytrpo. para; «dwitjr la 
sustitucíóri. general d»todo* loi< quintal 4» un» j^ojij^ci*, 

.en lo* términos qu* sean mas;<oni^njemes!>,cil»n<io;lo 
. f .eiijan asi ciretmstancias patticul»*es, . k. 1: 3 :,.) -

M\ f ! i . . . n i i - i t 
¡ • ••.:-TV 1 

Art. 97. Loa prófugos serán destinado* al.sarvlcio 
por el tiempo ordinaciu con el aumento de uno-á doaaikv, 
cuyo recargo determioatá la diputación provincial, -L:; 

Art. 9B. Son prófugoJ: 1? Lo* que no se presenta
ren persohalinente en lo* día» sefleiadot para el lUm». 
mieniu de los mozos y |u declaración de soldados ba-
llímluse en el pueblo á i distancia de 10 Iegtt«J-tí » * -
nos, ni acrediten esosa justa para no haberse presentado, 
a» Los que declaraiíos soldados 6 suplentes no se presen-
ten ctimdo se Ies cite para ser conducidos á la capital, 6 

. concurran prontamente á ella, de modo que pfiedln ser 
enirrgadoa en la caja ante* da que se retire el egenisio-
nado al efecto. 

Art. 99- Los que se hallen i distancia cíe mas de ra 
legué* del pueblo en que i t le* declare soldado» suplen

tes no »fr{n reputados como prófugos si se pr«j?etar«» 
dentr» del término que les iriiale prudencialm«rote "el 
ayuntamiento en consideración á la distancia. 

Art. too. Tampoco serán considerada» como prófu
gos los que no se hubiesen presentado ni i la rectifica
ción del alistamiento en los días festivos del mes de Mar-
j o , ni. en los sorteos, en eJ mes de. Abrilj pera no po
drán reclamar contra estos acto*. ' 

Art. 101. Si se fugare algún quinto después de en
tregado ea ta caja provincial, será perseguido y tratado 
como desertor. ; . 

Art. ios. Para hacer la declaración de prrffug* y del 
recargo del tiempo, se instruirá un expediente con res
pecto á cada individuo, haciendo constar brevemente 1» 
falta dft "presentación del que te dice prófugo. Justificado 
este estremo, ó por certificación de lo que resulte de las 
actas, 6 por do* 6 tres testigos, se pasará el expediento 
al síndico pala que espónga (o conveniente e'̂  el térmi
no precisó de veinte y cuatro horas. Se entregará por 
igual término a] padre, curador á pariente cercano del 
que se dice prófugo, á fin de que esponga sus descargo»; 
y si no hubiere aquellas personas, 6 no quisieren tomar 
este encargo, se nombrará de oficio un vecino honrado 
en calidad de defensor. En seguida oirá el ayunlaqiiento 
en juicio verbal la* justificaciones que respectivamente se 
ofrezeüo, y determinará el negocio, bajo el supuesto de 
que en toda* la* diligencias del expediente se ocuparán 
cuando me* cinco día*. 
• Artr '103. La determinación, del Syuntamiento Com
prenderá l i declaración de ser á, no pringo.el individuo 
de que,stjtrate; y: en el primer cssO 1». condensoion. al 
pago de lo* gasto* que se causen, en su busca ycondao-, 
cien, y »! resarcimiento, de les dsflos y perjuicios que su-

. íra,el:suplente si, fuere preciso Uévarlft á la caja,•> salvo 
• W ¿«iWfeft P«a.U líqw^cian deljiiaporte. • : 1 1 •di.v 
. Art. 104. Si hubiese motivoi^fiindadá* par*, pcetd» 

vmir complicidad de otra* persoa'ak en fe {bga, sv^rScO^' 
rará que consten indicio* sobre tfUven el expediente, y 
1* determinación del ayuntamiento abrazará también ei 
exlrepo «Je que se pase íertificacioo. de aquel'resultádotil 
tribunal competeete. pira que proteda á la^IDMCÍOT de 
causa, según su* atribuciones. 

, Art. 305,0; La^etq-ivinasion del: ayuoiimienlo. WJIe-
Ypriáe/ecto ion\edi*t|ui)e«te; pero sí el prófugo scprfaf 

^Ptsre, después d. fiier*:-aprehendido,;se remiliiá tk e¿ . 
pedjetM» origine! i 1* diputacioo conducifcndu á ̂ a- dspó» 
«cioft al.misgio prófugo <ion la seguridad cootetfieetf.i"» 

- ^Art- 1,46. jLa..diputación'provtQ)Cbl»«oo vUta^el.e* 
P«4ic?l'o,y oyendo**! prófugo d ^ plano é instr^ctim. 

-nuegte^cqñfirmaidt ¿rívocairá le determioacien del a y u » 
tanpiefl;ot- y dispondré 1* entrega de *quel> iotlividlio*o.l« 
C»jétd^ quinto», ó en,él euerpo ea que sirva i t t süpíeatá. 
Si le diputación no estuviere reunid» ̂  se convocárdcpiM 
«sfir WlP. ífecto i , tre».diputados provinciales -det Jo*' f«b 
puedan Mnfiirtir can, mayor faeilid^ds i;":-e < i «aj) «ic-ti 

Art. 107. En el caso de que la detenniaadtoii IAI 
tyoouq^enta absuslv^.el piófugdde'estaí'caltdádvefc 
mitirá desde luego el expediente original i le diputaciáa 
provincial para qu£ lo tenga pietebte'.sB onusHetai alguqs 
reclamación, sobre la euaí resol veri lo .que estime juit*, 
procediendo de pleno é inítructivamtntej .. -.i.ic 1 < i 
• . A i t i«S. Presentado d aprehendida el prófugo í qon 

dará iibrtei suplente que deberá haber sido eatsegado"*a 
SUlVga*»:.: v.-J-X {, • ' 
.: Arl* .• 090 SÍ et prófugo ao tnv tere so píente poeqne ao 
Je hubiese tocado: la iiíene de soldado, se entregará tia 
embargo para que sufra el servicio recargado en la caja-do 
quintos si subsistiese, todavía, á i la disposición del c*j*-
tan general del distrito-1 - . : • '. . ; t A 

Art. 119. Cuando el prófugo fuere presentado'por 
algún .mozo cotnpreedido- ea el aii*uatleato*del niisaioc^ 
de oleo pueblo, el aprebensor quedará Ijb re de lo *ue*te 

http://preientacion
http://it


IJJI íü ' iwgar M í(irfh»ndi(lo, íin (jfrjuicio de que umbieo 
(JÍ«(ÍO 0« b y * *' igpUnte de este si Jo tu hiere, no obs-

lanie que veng« ¿ mulur ^ue hiy» na hombre menos 
cii el t^erf'Üo. ' 

Aft; J iVi. • Lo que quedt prevenido con reípeelo i l 
«uptente y «I «prehenínr, no lendrí lagsr si el piofugo 
90 fuere apto para W teivicio por falta de tilla <S por 
UU<> d r fec tó ; pero en este caio tatiifarl el mitcao prdfugo 
tndat lat coalas'y gtitos i que hiya dado lugar con su 
fug*,^ adeaiai una multa de 5 i 30 duroi á juicio d« 
la diputación provincial. 

' . ' i . : - CAPITULO XVI. . 

1. J)t la nectíidad ¿t cumplir con tsia ley. 

' Art. 111 • tootót que deide la pübllcaciod de és
ta ley entren en la edad óe 18 afioi, 00 podran bttener 
empled ni cargo público sin acreditar que han cumpli
do rea lo.dispuesto en ella, b<biendo «do alistidos y 
servido ^a por si, ya por niedio de sustituto ¿i les. cupo 
U suerte, á so ser que se les haya declamado Jegalmeo-

• U t i e n t o » . ' ' . . 

CAPITULO XVII.. 

Dt ¡os rumplazas fKtraordinartot. • 

' Árt. j t J %<>* rBempiasoi extraordinarios que ocurran 
en el mismo •ño," y bsst» el áia *? de mayo del siguien. 
fe, s* >j*cutal¿n bajo las ¿ i ima i reglas que quedan esta-
blecidae, cAiisideiStodésetomo 'continuación del reempla
go i rd inaí lo , . y h»y> t i «listamlrnto y numéracion de es
te, é so ftA ^ V r l a s <4tttt cuando los decreten dispon* 

^'jyir^tacion dt lat oMenQhtat ahíérioréi. ' ' 
V''- '- s y * - • •• '• ; 
- ' • 'Art^t&l- - Drsde qué se publique Ip presente drde-* 
n%M*$mtlMá derogad»» y sin efecto la de s7 de octu
bre 4^fi}o.q, la instrucción adicional de i3¿9 , y inda* 
1*S deiSfV dúposicioni» d̂ das hasta a^ora j&re el mo-. 
So'je^a)tar losráémpíteos. U^jf^résedanlasedrte» 
i ÍTr^árt' quu'tenga i Hen j E ^ | jaotion. Palacio' 
dé las'mísonasí 31 de octubre de 37.^u'átt de Mugiil-' 
r« -} presidente. = Cristóbal deTascual, dipntido secreta-
fio, ;= FernAo Caballero, diputado secretRrlt», Palacio t 
d« noviembre de 1837. x Publíquese como, Iigr..=iMA-
Jí IA CRISTl.NAi = Como ministro; de Grkjia^Jjisticia, 
t : KblQ Maté "Vígil. ' ' ' ' ' - ^ ^ \ ' i • 
' - Por tanto'mandamos i todos los tribunfles; juilldaij 
^effi, goberóadores y demás autoridades, asi «iviles co-
wh militares y eclesiásticas, de cualquiera claaa y dignU 
dfd, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
pteienie ley en todas tus partís. Tendrrfisio entendido para 
su cumpliuiiento y dispondréis se Imprima','publique if 
clrcule.=A D. Francisco Ramonet.'* •. l j ' ' ' 
»v 'Lo qóe se inserta en el íBoletiü oficial para su pobü-
eidad. León 14 d« Enero de iSjS.rrMiga^l Antonio C*> 
»)acbo.=Joaquin Bemardes, Secretario- '. i' .1. • 

4 • .•, . : • 
. , Gobierno, político de h Provincia de León. 
••'. .'Habiendo observado <|U€ la OrdenaiiM de 
reetinpluzoá para el Ejército no se ha insertado 
íntegra en un solo Boletín oficial, he dispaesto 
de acuerdo con S. E. la Diputación prífencial 
que los empresarios hagan upa imfrésion por 
separado en "cuarto y t n suficiente ndiriero de 

3 5 
ejemplaíes pr.l-a' lodos los pucl>]cxvdc In Pro-
viucia. Loque se insería en el JJolelin p.a'a co
nocimiento y satisfacción del público y de las 
Autoridades. León 19 de Enero de 1 8 3 8 . = M i 
guel Antonio Camacho. 

Gobierno polilico de la Provincia de Leo». 

Habiendo sido registrada por D. Jacinto 
Fernandez y D. Pedro Macias, vecinos de Pa-
radela de Muces", una mina de Alcohol en la 
Dehesa de las Quintas termino del mismo pueblo, 
Partido de Pon ferrada, se hace saber al públ i - . 
CQ para que si alguna persona se creyese con 
derecho á este mineral acuda á esponerlo á es-
le Gobierno político dentro del t é rmino de i 5 
dias en donde serán oidas sus reclamaciones. 

Xeon 18 de Enero de 1838.=Miguel A n 
tonio Camacho .—Joaqu ín Berna rdess, Secreta-
pía 

- Contaniinej* ¿eneral de la Provine¡4 de Leo». 

.E l Exctno. Señor Capitán general i * Caho de 
Castilla la Vieja con fecha 16 de Diciembre último 
me dice lo que sigue: 
- »»El Exemo. Sr. Secretarlo de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 11 del actual me d i 
ce lo que sigue: \ •'"• • 

Excmo. Sr. ~ S . M . la «Reina Gobcrdadora se 
ba strvldo dirigirme con fecha de ayer el Real de
creto siguiente.rzComo Reina Gobernadora A nom
bre, de tni augusta .Hija la Reina Dofia Isabel a.*1 
vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Sub
secretario del.Ministerio de la Guerra ha hecho el 
brigadier de caballeril Don Pedro Chacón quedan
do muy satisfecha del celo ¿inteligencia conque lo 
ba desempegado; y he tenido 4 bien nombrar'para 
reemplazarle al brigadier de infantería Don Bruno 
Gomes. Tendré i» Jo entendido y dispondréis lo con-
Veniente á su cumplimiento. Está rubricado de 1« 
Real mano.—:Y de Real órden lo trasUdo á V» E» 
para t u inteligencia y efectos convenientes. • 
v .Y lo trarsciibo i V . S. COO «1 propio objeto y 
que disponga se inserte en el Boletín otkial de esa 
Provincia para su debida publicidad." 

•León 8 de Enero de 1838.=Alonso Luis de 
Sierra. 

Contaduría y Comisión principal de Arbitrios dt 
1 Amortización.Provincia de León, 

[ Habiéndose declarado por la Junta deetjagena-
Ctpn de edificic»y efectos d< conventos suprimidos 
áe esta Provincia, sin efecto alguno el remate ve
rificado el dia 12 deJ corriente mes de! p o r y con-, 
duccion de diferentes campanas procídeatasdeaque
l la , existentes en el palacio episcopal d<} esta c iu
dad, desde ella á la de Ovieilo, se anuncia de nue
vo para el día 24 del misma en las oíkinas de este 
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«stabledmíento, establecidas en dicho palacio, y 
hora de i r á 12 de su mañana baja las condicio
nes que se manifestarán á los que quieran intere
sarse en dicha conducción y quedará á favor del l i -
citador que ofrezca en ella mayores ventajas á la 
Hacienda pública. León 18 de Enero de 1838 .= 
Fernando de Varg i s . ^P . E . S. C, P. — Esteban 
Nava. -

1 VARIEDADES. 

• Ningún reino, nación ó estado puede subsistir, 
sin estar regido por leyes, encargada su egecucion 
a] gobierno general que también necesita.y que subs
tituye su encargo en tos jueces ó tribunales espe-
«iales de los distritos y de todos los pueblos que fo r 
man la masa de la nación. Si los hombres no tuvie-' 
ran leyes $ entregarían á toda clase de delitos: Ja 
natural inclinación á la holgazanería cundirja. tan-i 
to que ninguno podría asegurar lo necesario p a r ó 
subsistir sin el riesgo de que el fruto de su laborio
sidad fuese presa de na enemigo de ella. Sin i|n go
bierno, egecutor de las leyes no podrían contenerse 
DÍ reprimirse los delito», y sin que la fuerza de es
te gobie/no se trasmitiera á cada una , de la^ pro-i 
«incias y aun de los pueblos que componen el ,ejh 
tado nof alcanzarían á ellos los objetos de las mis-
B âs J^yes. Constituidos ios.hombres, bajo de su am-
pafo^y ¡protección, rodos deben trabajar de constin 
BO p»ra,v «ostenetlarj-ei « b i o p w u r a n d o ^ ^ ^ r a r ^ J j U j 
la suerte del ignorante, Ja perfección d« laa/eye^fSriSti 
la substitución de-unas justas á la» perjudiciales ; yil ' cion 

hombres sedientos de gobernar, del iacktuo é in* 
teres que reciben de otros aduladores é intrigante* 
para alcanzar otros puestos y asegurar su subsis
tencia. De aquí procede la prostitución de los t r i 
bunales, la malversación de los fondos, la persecu
ción de la virtud y 1» protección á la maldad. Un 
funcionario próvido y amante de la prosperidad de 
su patria nunca puede procutar ta recta admiofs-» . 
tracción de justicia, la buena inversión de los cau
dales públicos, ni la prosperidad de los pueblos cq-¿ 
ya dirección le; está encomendada, porque sus lau
dables intenciones se oponen á las miras detesta
ble* de otros que solo anhelan hacer su felicidad eo 
fuerza de imponer sacrificios i tos pueblos, de for
ma que vienen á entregarse todos Jos cargos del 
Estado á hombres ineptos para desempe5aríos. N f 
aun lo»clamores de la nación son atendidos, y aun-» 
que se espongan sus necesidades y los medios de 
Cubrirlas nunca llega á verificarse -poique se. aho^ 
gao en* poder de los furicionarios interesados eá 
no deponer sus cargos, y llega el Estado á arrui
narse con los impuejtosy á verse) desatendida la 
virtud y protejidb el vicio, y á estenderse• la cor
rupción á-'todas^a* clases." • .'• í 

Solo en un gobierno representativo pueden 
¿jpérímetitarse ventajas positivas r í a . formación' de 
las leyes está encomendada. i-Jo*' mismos pueblo^ 
que forman la nación ̂  elios^fíigcn- lo* hombre^ 
que hayan de disponer de si* hieíte^: ^stos conocen 
su* necesidades y procu'ran aiéó:djs<5í!jfrf~*V! 

.J\JJa. número d* ciodadan¿#>jgfÍ^j 
fácion de cada provinci^ je pr^e^ta i Jffjfórma-
ion de' las leyes que han de regirles, V reunida asi-

cuna, tiene que encargar á otro la dirección de lo* 

•{pignorante sosteniendo al que procura su prospe-rf' .todít» 1»; nacip»; se discute- estensamente ca¿fen untfde 
zjdadj-suministrándqle los recursos necesarios p a c í h $ qué.s«f»proj^nen j tados estart igualtnetftp íote». 
conseguirlo y: oSetíícíendo inviolablemente las; dis¿ t é s i d ó i e í jg^ jaaticia de'las mismas léyes;,- Íf<w3s rfei-
posiciones de sus superiores Ó de los encar 
egercer, $1 influjo- de las I?yes*, de- que 
felicid^d^de los estados. * 
, Cuando el régimen de estos se baila exclusiv^i ^ .doi acuerdan, lo 4w Juagan que conviene á lai na-r 
mente ¿ . cargo de un rey nunca pueden, llegar . a l « 0 0 ello* reprc'Sentatf. El. gode.r ejecutivo 4 
término' d » prosperidad de que son ^ a K e ^ i b l e f ^ ^ ^ e ^ a r g f d d 1 . ^ ^ egeéücion de éstas ^yes rio jiued^ 
porqueraun^ue esté animado de . los mejores seot^f ' fié&ttidtc*'^ hácethd' observar ", Invipíablémeniei 
miento* paf̂ s conseguirla, como, hombre está sugeij , qjalqui¡era, fyncionar/a que la* infrinja es responsa-
to á' er tóré», procura iq primero «U; bienestar, F ¿tye dejlps vejámenes que por ella se ocasionen,1 y 
aun suponiendo que procurára itxcansable el bien djTv -Aist» responsabilidad se exige indispensablemente. La 
los pueblos que gobierna , no podría alcanzarlo pues? //publicidad; de los actos del gobierno^ es otra garáa-* 
to que desconoce sus necesidades, /..obcecado eo AJÍa dé los representativos, y la Ubcrtajg.de imprea¿ 
Jos placeres mundanos, en que se ocupa desde . J r ^ ^ - - - ' 1 • " • -1' que Ies1 es aneja.asegura el fiel y,exacto cumplijj 

íienta de.las leyes dictadas por la nacion,mÍsmay 
p.orque por este medio se denuncian sus infraccio
nes y afianza la exacción de la responsabilidad. E l 
derecho de petición que también conceden los go
biernos representativo^ es la senda por que- se- ex

negocios del estado, ¿Y cuántos se presentan á okV 
tar estos cargos? Ua número inmenso trabají i n 
cansable por obtener tales puestos no con objeto d * 
mejorar la suerte de los pueblos sino con el dé a-• 
fianzar su fortuna, con el de enriquecerse á costa^ ; ponen las necesidades de los pueblos y porque pue
de los mismos pueblos, con el de presentar al freñs ; ̂  den- cubrirse, proponiendo los medios de egecutarrr 
te de los negocios í sus parientes, amigos y paniar * lo. Si, hubiéramos de enumerar las ventajas de estar 
guados. i Cómo se consiguen tales cargos? La íntri'-v -jalase jistema hablamos de ocupar un espacia 
ga, la adulación y aun la violencia son los únicoá- ^gue no nos permita «. .estrechez de este periór-, 
medios que se emplean para obtenerlos, y so rp ré | - ¿\'díco y por lo mismo' no; limitamos á indicar a l -

Vy dida el Monarca, entrega las riendas del Estado'ív/f*junas. =z J . de M . G / 
t M I E N T A D S Í ' ^ D R O MIÑON. 


